
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 105/2022 
 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE  
MORELOS 
 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a diecinueve de marzo de dos mil veintiséis, se da 
cuenta al Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente:  
 
  

Constancia Registro 
Escrito y anexo de la delegada del Poder Judicial del Estado de 
Morelos.  

641-SEPJF  

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Tribunal. Conste.    
 

Ciudad de México, a diecinueve de marzo de dos mil veintiséis.  
 
I. Integración. 
Visto el escrito y los anexos de la delegada del Poder Judicial del 

Estado de Morelos; intégrense a la controversia constitucional citada al 
rubo.  

 
II. Desahogo de requerimiento. 
La delegada del Poder Judicial da cumplimiento al requerimiento 

formulado en acuerdo de doce de enero de dos mil veintiséis, al 
manifestar, esencialmente, que el Poder Ejecutivo estatal suministró 
recursos únicamente de manera parcial, sin que éstos resultaran 
suficientes para cubrir en su tiempo la totalidad de la pensión desde el 
once de mayo de dos mil veintidós —publicación de decreto impugnado—
hasta el dieciséis de septiembre de dos mil veinticuatro, fecha en la que 
la pensionada causó baja por defunción.  

 
III. Estado procesal. 
Mediante acuerdo de treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés se 

ordenó la notificación de la sentencia, quedando notificada a las partes el 
catorce de junio de dos mil veintitrés —fojas 817 a la 826—. 

 
El Poder Legislativo local, mediante oficio registrado con el folio 

1507-SEPJF informó que el pago de la pensión estará a cargo del Poder 
Judicial, de la partida asignada del Presupuesto de Egresos del Gobierno 
del Estado de Morelos; asimismo, solicitó a la Presidenta de la Comisión 
de Trabajo, Previsión y Seguridad Social del Congreso la emisión del 
dictamen con el que se cumpla los lineamientos dictados en la sentencia 
—fojas 832 a la 838—. 

 
En proveído de quince de julio de dos mil veinticinco, se tuvo al 

Poder Ejecutivo estatal informando que efectuó la transferencia de los 
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recursos financieros necesarios para que la parte actora cumpliera con el 
pago de la pensión y remitió copia certificada de los comprobantes de las 
transferencias de diversos recursos económicos.  

 
Derivado de las anteriores manifestaciones, se requirió al Poder 

Judicial, para que manifestara si con la transferencia de recursos que 
refiere el Poder Ejecutivo, se tiene por cumplida la sentencia por lo que 
respecta al pago de la pensión.  

 
De igual forma, se requirió al Poder Legislativo, para que, manifieste 

lo que a su derecho corresponda respecto de lo informado por el Poder 
Ejecutivo y, adicionalmente, informe si ya emitió el Decreto que declare la 
invalidez del diverso doscientos cinco (205) —fojas 978 a la 979—. 

 
En cumplimiento a lo anterior, la parte actora indica que derivado 

de la baja por defunción de la pensionada no existe cantidad alguna por 
ministrar y hasta la fecha no existe disposición legislativa, cálculo 
actuarial o resolución que determine la procedencia de algún 
beneficiario por concepto de pensión de viudez a favor de terceros —
foja 1092—. 

 
Por tanto, mediante proveído de doce de enero de dos mil 

veintiséis, se requirió de nueva cuenta al Poder Judicial, para que, 
informe si la pensión derivada del Decreto impugnado en este asunto 
fue pagada a la pensionada desde la fecha en que se publicó -once de 
mayo de dos mil veintidós- y hasta aquella que causó baja por 
defunción. Debiendo indicar si el Poder Ejecutivo local le suministró el 
numerario respectivo hasta la fecha de la muerte de la pensionada —
fojas 1128 y 1129—. 

 
En consecuencia, la parte actora, a través del oficio 

DGA/JUR/RET/0072/2026, hace del conocimiento a este Tribunal que se 
realizó oportunamente el trámite del cheque correspondiente al pago de 
diferencias de pensión del periodo comprendido de dos mil veinte a dos 
mil veintitrés. Sin embargo, la interesada nunca acudió a recoger el 
mencionado cheque; por tanto, al tener conocimiento del fallecimiento de 
la jubilada se procedió a realizar su cancelación —foja 1159—. 

 
Asimismo, informa que por lo que respecta el ejercicio fiscal de dos 

mil veinticuatro, la Dirección General de Administración del Poder Judicial 
elaboró los cálculos actualizados relativos al monto requerido para cubrir 
el pago de la pensión, el cual asciende a la cantidad de $582,717.73 
(quinientos ochenta y dos mil setecientos diecisiete pesos 73/100 M.N.)  

 
No obstante, señala que derivado del fallecimiento de la pensionada, 

el Poder Judicial se encuentra material y jurídicamente imposibilitado 
para efectuar el pago íntegro de la pensión en los términos 
ordenados.  

(

mil v
elabo
el p

la jubilad

Asim

encia
veintitré

encionado c
ada s

cons
/RET/007

oportuname
as de pe

1129

nsecuenc
72

mil
ndo ind

pectivo hast
9—.

n de
nsionad
l veintidós

nte prov
de nueva
erivada d

pensión 

siona
existe dis
etermine 

de

05) — oja

arte act

slativo
de lo info

mitió el De
ojas 9

a 

vo, para

 re
cia de re
sentencia

equirió al

p
bantes de l

n e

ulos 
la pensión

enta y

a Direcc
os actua

rma que
ción

a realiza

e po

o, a
rgo
ant

per
o, la 

al

ámi
riodo

in

rte 
del con

ite del c

de la

a en
aquella

er Ejecu

que

d
Poder J
mpugna

e ene

avora fa

gislat
dencia d
or de 

va,

que deriva
d alguna 

eclare
—.

anifieste
el Poder 

re la



 CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 105/2022 
 

3 

 
Por su parte, mediante oficio registrado con el folio 
2002, el Poder Legislativo del Estado de Morelos 
informó que ya se aprobó el dictamen que modifica el 
Decreto del presente medio de control 
constitucional —foja 1144—. 

 
IV. Requerimiento. 
Por lo anterior, se requiere al Poder Legislativo del Estado de 

Morelos, para que, en el plazo de veinte días hábiles, remita a este alto 
tribunal, copias certificadas del Decreto que declare la invalidez parcial 
del diverso doscientos cinco (205). 

 
V. Apercibimiento. 
Dígase al Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de 

Morelos, que en caso de incumplir con el requerimiento antes 
precisado, se le aplicará como persona física una multa, en términos 
del artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
y en su caso, este Tribunal hará uso de las facultades que le confieren 
los artículos 46 y 49 de la ley reglamentaria. 

 
VI. Notifíquese por lista y por oficio al Poder Legislativo local. 
 
Cúmplase. 

 
Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín 
Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Esta hoja corresponde al acuerdo de diecinueve de marzo de dos mil veintiséis, dictado por el 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
dictado en la controversia constitucional 105/2022, promovida por el Poder Judicial del Estado 
de Morelos. Conste. 
PPG/EDBG/MCA 
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